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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00747763- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

Que el Director Álvaro Moreno Leoni eleva los informes de finalización de Ayudantías
Alumnxs por concurso y ad honorem, realizadas por lxs estudiantes en distintos espacios
curriculares de la Escuela de Historia; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución 129/2022 se designó como ayudantes alumnxs por concurso y ad-
honorem a  Felipe Brouwer de Koning y  Carolina Belén Suescun en la cátedra “Introducción
a la Historia”; a  María Fernanda Molina, Celina Druetta y Juan Marcelo Clementi en la
cátedra “Historia de América II”; a Santiago Marghetti y Matías Iván Vilella en la cátedra
“Historia contemporánea”; a María Luz Lizarriturri, Paula Belén Esquivel y Ana Trumper en la
cátedra “Historia Argentina I”; a Emiliano Orosz y Lucía Alén Llorens en la cátedra “Economía
Política” y a Sofía Voeffrey en la cátedra “Antropología Social y Cultural” desde el 1º de abril
y por el término reglamentario de dos años;

Que lxs profesores a cargo de las cátedras, informan que lxs estudiantes mencionadxs han
cumplimentado con los requisitos necesarios para la aprobación de la Ayudantía Alumnx;

Que el Consejo de Escuela tomó conocimiento de los informes presentados por lxs
estudiantes y lxs docentes a cargo de las cátedras en la sesión del 27 de agosto de 2024;

Que la Dirección de la Escuela de Historia, solicita se extienda la certificación
correspondiente de acuerdo a la reglamentación vigente;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: DAR por aprobadas las Ayudantías Alumnxs por concurso y ad-honorem realizadas
en el periodo del 1º de abril de 2022 al 31 de marzo de 2024, de lxs estudiantxs en los espacios
curriculares de la Escuela de Historia que a continuación se detallan:



Introducción a la Historia:
- Brouwer de Koning, Felipe, DNI: 42338931

- Suescun, Carolina Belén, DNI: 43967305

 

Historia de América II: 
- Molina, María Fernanda, DNI: 32739285

- Druetta, Celina, DNI: 41734541

- Clementi, Juan Marcelo, DNI: 40815090

 

Historia contemporánea:
- Marghetti, Santiago, DNI: 40895260
- Vilella, Matías Iván, DNI: 41762273

 

Historia Argentina I: 

- Lizarriturri, María Luz, DNI: 43366426

- Esquivel, Paula Belén, DNI: 32158584

- Trumper, Ana, DNI: 39079609

 

Economía política:
- Orosz, Emiliano, DNI: 38503717

- Llorens, Lucía Alén, DNI: 42637622

 

Antropología social y cultural:
- Voeffrey, Sofía, DNI: 42159102

 

ARTÍCULO 2º: Solicitar al Área Personal y Sueldos extienda las certificaciones de Ayudantías
Alumnxs ad-honorem correspondientes, a lxs estudiantes mencionados de acuerdo con la
reglamentación vigente.

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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